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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

2. Aclárese si la presente acción se dirige en contra de la sociedad 

Inversiones TAD S.A.S., y de ser el caso readecúese la misma 

habida cuenta que se encuentra liquidada. Para tal fin, deberá 

dirigirse contra sus sucesores acreditando debidamente tal 

calidad. En todo caso, deberá acreditar la calidad de sucesor a 

quien se demanda como tal. 

3. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que 

reciben notificaciones los representantes legales de las 

sociedades demandante y demandada. 

4. Acredítese que el poder allegado para interponer la presente 

accion proviene de la dirección de correo electrónico en que la 

demandante recibe notificaciones judiciales o en su defecto 

efectúese presentación personal al mismo. 

5. Aclárese el encabezado de la demanda en cuanto a la razón social 

de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 29 de septiembre de 2022 
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